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INFORME SECRETARIAL: Pasó a despacho de la señora Juez el 

presente proceso ejecutivo informándole que las partes guardaron 

silencio frente al requerimiento efectuado mediante auto de 

sustanciación Nro. 925 del 19 de agosto de 2021   

Sírvase proveer.  

 

Manizales, 15 de septiembre de 2021 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite No. 1043 

 

  Proceso:   EJECUTIVO  

  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y COMERCIO - 

COOPROCOLOMBIA 

  Demandados: MARTHA CECILIA GONZÁLEZ DE GARCÍA Y 

PEDRO JOSÉ GONZÁLEZ BEDOYA 

  Radicado:   17001-40-03-005-2020-00406-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante 

providencia Nro. 925 del 19 de agosto de 2021 se les requirió a las 

partes para que en el término de de ocho (08) días aclararan la solicitud 

de “seguir adelante con la ejecución por acuerdo entre las partes”, 

adecuando las pretensiones de acuerdo a los efectos de cada figura 

jurídica mencionada.  

 

Tanto la Cooperativa Cooprocolombia, como los demandados, guardaron 

silencio, razón por la cual se les requerirá por ultima vez para que en el 

término de tres (03) días atiendan al requerimiento anterior.  
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De continuar silentes, se advierte que el Juzgado ordenará seguir 

adelante con la ejecución en los términos en que fue dictado el 

mandamiento de pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 140 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 16 de septiembre de 2021 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria  
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